
-302-

cías! pero providenciales. Casos que no son caso¡.;, 

Y · · • • vamos andando. 

VI. 

Refutación de otros errores que acerca 
de la Información cometieron los Editores. 

.A tre_s puntos principales puede reducirse esta 
refut~c_1?n con que se concluye esta Defensa de la 
Apanc10n de la Virgen María á los M . . t t exicanos. Es-
os pun os son: ~rimero, lo que dicen los Editores 

sobre Marcos C1pac, indio pintor, seo-ún ellos de la 
Santa Imagen: segundo, lo que esc1iben sobre los 
sermones del Arzobispo Montúfar: tercero sobre 
cuál fué el verdadero fin y objeto de la Inf ción. · orma-

1º 

Texto. u:Marcos ha sido para los Aparidonistas 
::adora pesadilla desde que se descubrió el do

ento que hoy vamos analizando» {Información 
pág. 166). ' 

Respuesta. ¿Tú qne tal diJ'iste Fab' ? E . • , 10. 1 stu cir-
cunstu.nc1a de Marcos Pintor al e 1 B . . . ' , ua ustarnante 
atribuyo, sm probarlo, la pintura de la Santa Ima
gen [pág. 36) es un poderoso argumento con que se 
demuest_r~ ,que el Predicador directamente impugnó 
la Apar1c10n y el origen sobrenatural de la Santa 
Imagen. Porque, como ya se dijo en el § IV de es-
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ta segunda parte, ni por pienso se le hubiera ocur
rido á Bustamante salirse con esta especiota en su 
sermón, si realmente no hubiera entendido que los 
Mexicanos tenían por sobrenatural el origen de la. 
:-,anta Imagen. A la verdad, si Bustamante no im
pugnaba este origen sobrenatural, ninguna razón 
plausil)le hubiera habido para decir que el indio 
Uarcos fué el pintor de aquella Imagen. Luego, no 
ya contra los pretendidos falsos milagros, ni contra 
los supuestos abusos que se cometieron en el San
tuario, sino directamente contra la misma Apari
ción y el origen sobrenatural de la Santa Imagen, 
Bustamante se desatú en su cismático arrebato, que 
no sermón. Y de tal peso es esta circunstancia de 
,Marcos, pintor, que :precisamente en el Interroga
torio, de un modo expreso se hace á los testigos re
queridos la cuarta pregunta: "Preguntado si el di
cho Provincial dijo .... que hacia milagros aqiiella 
únagen qu3 pint:5 un iniio,}) De lo dicho se sigue 
que es falso lo que dicen los Editores [pág. 135). 
«En cuanto al Ioterrogatorio diré que la pintura de 
la Imagen por el indio, no es el asunto principal de 
pregunta que se dirigió á los testigos. No se le.~ pir 
dió qiie decla1·aran si el P. Biistamante había dicho 
que la pintul'a era obl'a de un indio.>> Síguese taml 
bién que retorciendo bonitamente el argumento, e
indio l!Iarcos Cipac es y será la pesadilla verdade-

ra para los Editores: 



Texto . .Marcos Cipac :<ya por los años de 15:>3 y 

M ejecutaba obrns que se aceptaban r;eneralmen
{e como buenas . . .. sus obra:s eran admi,.adas y en
comiada,<; po1· los Frailes1 y pucstafl, pm· lo menos, aJ 

nivel de las que hacían pintores espntloles" (púg. 
168 y 169). Marcos "haría sn primer aprendizaje 
con los pintores idólatras; se pc1foceio11ó bajo la 
dirección de Fr. Pedro de Oante. fundador del ta
Her ele pintura para los indios mcxic-nnos; el tnl!Pr 
t11,·o principio el ano de 1640 (p,íg. 172J. De dos tra
bajos del pintor mexicano (Marcos Cipac) tlaré no
ticia muy particulal'mcntc: el uno .... es la Inrng-en de 
la Virgen de Guadalupe de )léxico, K11estra Patro
na .... y es muy illl tigua, puesto q uc por los aíios de 

h,35 y 5G ret:ibía culto pi'lblito; del otro no se con
serva mas que la memoria, y se hizo el aíio de 15G.J. 
(pág. 174.) El códice de Juan Bautista lleno estú de 
noticias relativas á los pintores mexicanos .... La 
,>rimera (pintura) do que se nos d,i eucn ta poi· or
den de feclta:,;, fué de pincel: quedó concluida el aiío de 
1/560 .... » [ptig, 183]. 

~ Respuesta. A esto se reduce, por lo que hace á 

n~estro caso, lo que el autor de la, :Nota dice en la~ 
Yeintidos páginas que gai:ta, para, darnos «notieias 
ilel Indio l\Iarcos y de otros pintores del siglo XYr. ~ 
Pues bien: vamos á las cuentas. De que ]forcos Qj. 

pac, que empezó á perfeccionarse CH la pintura 
por el aiio do 15401 y de que sus «obras eran pues-

- ;10j-
.. .,...,..,,,.._, ...... ,.-J, ................ - ................. - .. .. .,...,.. ---~ ---- . ,, ---~~----Ar, . ra'] al nivel de las que ha· 

rns por lo menos ¡[Fnolc <. • • sí"'uosc que Marcos 
)aúolos1> ¿itcas-0 • o 

dan pintores 031 : . . obra tau primo-
1 ~.»¡ pudiese pmt..u un~t 

Cipac. en :JiJ · . d .1 )C·> De nincrún 1110 
l 1 ageu de Uua :l 111 · ~ 

rosa. como a m . f 6 pintada e1~ 
l~d·t ·es replttan que u 

-<lo: pero los .ó 
I or . 1-., •> . porque lo 

• • - • •) • r cómo lo pi uel.Xln. (, 
1 ;),)o. ¿De , cias. <'~ . • i--1s ... le<Yó Bustmnan· 

•) ·y q LIC pl uev. •~ o 
dijo Bustamante. e-~ 1 , Editores para dcfon-

. ·uebas ale"'illl o:s . 
te'! ¿,y que p1 ~ Lucero· gNtfi.~ assen· 

II. f'-lnte2 Nm"'urnt. n . fi 
der .\. su iero • . n .· fundamento se a r 
tn1·. [jl'ati.~ 11egat1i1·; lo que Sl~l obl1'(1•or•1·0·11 <le dar la . , , ' o·a. Slll i:,«'-· 

ma. scnc1lltimcmte se mer, t lo oue se afirma. 
t 1er fundamen ° 't 

razón. por no . e1 - r\. loo·istm; demuestran que la 
Por el eontrano, lo:. . po . º 1 , ~ de 1•,:-,ü· Y, lo 

tenor ·1 .mo ' ' " 
Imagen es mucho an 1 I' d~tor·cs lo demuestran 

l - , p·lrtt OS i., I ' 1 t)cordto <le caso , d rehusar, por ser • . . que no pue en 
<·011 un test11no1110 • ··rnclo " ensalzando 

"I V , que andan cop1, J • 
de ,tqucl 1, uuoz . J u·rn Buut1stn 

, . "'ran Yn lenc1ano • ' 
con decir «nucs~r 0 O ' .• , J. anscnista ~-

09] Pues este g1 ,lll · · · 
1Iuííoz» [pitg. 

1 
"'.' ; 6 d su Di:;crtación, escribe: 

plaghtrio. en el num. " ~1 · ·co D Fr \.lonso de 
"el seo·uncio Arzobispo de i cx1. . ·J. ·.~ de 15154 

• 

0 

' ~u diócesi-~ J!OI' muo · 
~fontúfur, que lleg~ a , 'd l decoción á la rirgen 

. d?fwndi a a 
,¡et encont1'o rnuy llel'1nitilla con tale:1 . . . e1·ada en una 
de Ouadalupe ·i;en ell" Hcrmitilla YC· 

' ' Que en aqu ... 
limosnas, que·· · · e hoy en <lia yencra· 

l' S·tnta. Imagen qu . , ~ , 
nerábase a ' . . lo dice el mismo l\1u11oz. . o-lón seo·mdo nos 
mosi a, reno C: oI t. far en 15G4 ya enco11· 
Luego si el Arzobispo on u 
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ti-ó rmty difundida la devoción á.aquella Santa Ima
gen, preciso es decir que fué pintada mucho antes 
del ano en que llegó. Luego no fué pintada en 1555 

ó 56, como pretenden los Editores. Otra cosita más: 
el mismo Muiloz nos dice que Ja Santa Imagen fué 
pintada unos veintitres años antes de que llegara 
el segundo Arzobispo: porque concluyo su Diserta
ción con confesar como inco]ltestable "el culto que 
de8de los m1os pró.ximos á la conquista se ha dado 
siempre á la Virgen Madre por medio de aquella 
Santa Imagen . . .. » Ahora bien: ¿cómo puede de
cirse que á la Santa Imagen se le dió culto desde 
los años próximos á. la conquista, si según los Edito
res la Santa Imagen no fué pintada por Marcos Ci
pac, sino por los años de 1555 ó 56? Si México fué 
tomado en 1521, se comprende muy bien que los 
años p1·óximos á esta catástrofe fuesen unos nueve ú 

diez años á lo más, pero llamar años próximos los 
veinticinco años después, al cabo de los cuales em
pezó á venerarse la Santa Imagen, es del todo in
sostenible. Luego el mismo Muñoz refuta las supo
siciones arbitrarias del Autor de las Notas: y los 
datos de l\.fuñoz coinciden con el afio de la Apari
ción, á saber, en 1531, á los nueve afios y cuatro 
meses de haberse derribado el imperio azteca. 

El fin, el P. Clavijero nos dá una prueba decisi
va para demostrar que aquella Santa Imagen no 
fué ni pudo ser obra de ningún pintor mexicano de 
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aquellos tiempos. En el Lib. VII, pág. 2'.4 de su 
Historia antigua de México, trata el clásico autor 
"del carácter general de la pintura entre los me
xicanos» y entre otras cosas dice: «Las fig~ras .... 
sobre todo de los hombres son por lo comun ~es-

d f ,. Sin embarªo he visto proporcionadas y e orme,,. º ' 
entre muchas pinturas antiguas, Rlgunos retratos 
de reyes de México, en que además de la belle~a 
singuiar del colorido, se notaba una . observancia 
exacta de las proporciones. Pero no mego, h~blan
do en general, que di.~taban mucho aq_uell~::; pn~t01·es 
de la pe1'{ección del dibitjo y de lti intelzgenct~ del 

t b' · lo que sobre el mismo clm·o oscuro.» Léase aro ien " , 
'b 1 p Torquemada en su Monarqum asunto escr1 e e • 

Ind. "Li'b 1 7 c. l. Puesto esto, decimos: Los 1ana, • , t· 
. ··canos especialmente los mas an I· pmtores meXI , ' . 

d. ·taban mucho de la perfección del dilntJO y de guos, is . . d , 
l . t z· . del claro osctwo. Es as1 que estas os a in e 1.gencia S 

. d des se admiran con asombro en la , anta propie a , . , ,• 
lo demostraron los Pmtores requen-Imagen, como ' 

1 ~0,, de 1655 y de 1750, y lo confirmó el dos en os an ., · . . 
célebre pintor José de Alcibar en el reconoc1m1en-

hi de la Santa Imagen el 2-2 de Octubre 
to que zo ' V § 9 
de 1795 (Conde y Oquendo, Tomo I, cáp. I ' . 
Apéndice, pág. 341). Luego q~cda plenamente re
futada la suposición de los Editores. 

rn t "Cortés traJ· 0 á España indios de los con-
.L ex o. . d 

quistados y con ellos fué al célebre Santuario e 



Guadalupe: /no es rei-oslmil que éstos pal'a aga.~0Jr11·
le se hubiesen manifc~tacio devotos de su Patronn. 
'!J cí su 1·eg1w;o d ,lJé;x:íco mu, de ella.-r huóiem pintado, 
como se dice repetidas ,cces en hi presente Jnforc 
mación. cí la G'urulalupana <Te Jféxiw? (pc.ig-. 49, no
ra). 

Re.~puc.,ia. Al leer estas pafabras se me ocurrió 
aquello de «el gato .11 rato, c1 rato á la cuerda, ir, 
<·nerda af paro.» Vnmos á descubrir fag folnein"' 
que hay c-n los reng-loncs citados. 

¡;;ep;ún Bern::d Dim~ del Castilfo, Cortés en Di
ciembre de 1627 se fnó á Espafia; r llegado s-c fuó 
lncg-o {i (.hmdalnpe efe Extl'emadurn. A meclindos de 
Julio de 15130 regresó A México; y por el :tíío de 
1340. a.cosado de sus enemig·os vof vió ií, EspaJla, d<" 
cíondc no pudo salir otm vez pa.ra México. y murk, 
á principios de Diciembre de 1547. 

Ahora bien: estos indios, ó «uno do ellos" pnra 
ng·nsajar á Cortés tnvo que pintar eá su regreso. 1 
es decir, antes de 1540 In Guadalupana de Méxí<'f1. 
8s tts( que antes de 1540 no podían los pintores in
dios, ni «uno de ellos» pintar cosa tan primorosa , 
como es la Santa Imagen, porque por confesión ele 
los Editores "el taller de pintura para los indio~ 
tnvo principio el ano de 1540," en que empezaron 
á perfeccionarse "bajo la dirreción de F. Pedro dP 
ílant(', fundndor del taller de pintura .... » Lucg-o 
no ya 11vcrosimil,'' sino del todo imposible es qtH' 

''uno de ellos pintara il la Guadalupana de Méxi
eo.» ~\.fiádase á esto que para agasajará Cortés se
ría más verosímil que uno de ellos pintara la Gua

<lalupana de Extrema.dura, y no la de 1\Ióxico: p~cs
to que como va se probó, estas dos Imágenes d1fie-

, " ll , 

ren esencialmente entre sí. En fin, con un ,·erosi-
rnil " con punto interrogativo ó dubitativo piensan 
los 'E<litores destruir los argumentos históricos, A 
más de los teológicos, con que se demuestra que 
, fo S:icrosanta Imagen que Yeneramos C()n el título 

<ic i\ucstra Señora de Guadalupe, una. legua al Xor
te de México, y á cuyo original los indios mexicn· 
nos llaman nuestra limpia Seúora Madre, no es ob1·a 
<le mano de hombre, sino de solo Dios qtti f acit mii-a-

l ·¡· 7 ' Asi' tu"O que confesarlo el Dr. Bartola-u llt so w;r» • 
<'he en una Carta que hizo imprimir en la ''Gacetil. 
de México» de 18 de Abril de 1786, Y reficrela, el 
Can. Conde y Oquendo en el Prólogo de la Diserta

dón histórica. 
Estas vulgares y pueriles consejas de los Edito

res indignas de un escritor cualquiera, merecido 
tie~en el desprecio, con que fué recibido lo que uu 
tal F. R. escribió en un impreso que reprodujo el 
,,.Partido Liberal» en su número de 25 de l\Iarzo de 

1890 v dice así: «A pesar del sigilo con que se fra· 
guó {a" superchería, se supo de buena tinta, que la 

30 
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Guadalupana l\Iexic::u1a había sido hecha en Barce
lona el año de 1530. » ¡Habló Blas! punto redondo. 

Dicen por último los Editores que «repetidas ve
ces se dice en la presente Información, que uno de 
ellos (pintores indios] hubiese pintado á la Guada
lupana de :México.» Esto no es más que una fala
cia pueril, por no deeirln falsedad mareada. Por
que en la presente Información no dicen los testi
gos, como expresando un dictamen propio, que la 
Santa Imagen fué pintada por el indio l\Iarcos; sino 
que afirman, respondiendo á la pregunta que se les 
hizo, "que el P. B1u;famante había dicho de Nuestra 
fleüora de Guadalupe, que em ima pintum que ha
bía hecho lllai-cos el indio pintor.» Así la primera De
nuncia y los testigos, quinto, séptimo y noveno [pá
ginas 1, 26, 31 y 51]. Luego se necesita haber per
dido el sentido comt'1t1 para decil' lo que en seguida 
dicen los Editores y es: 

Texto: "¿Por qué dijo Bustamante que había pin
tado la Imagen el indio l\Iarcos? En primer lugar, 
porq:ie era la verdad no desmentida por ninguno de 
los testigos." (pág. 136). 

Respuesta: Ningún testigo desmintió la ve1·dad de 
que Bustamante había dicho . ... que era una pintu
ra que había hecho Marcos el indio pintor: eso si 
es una verdad no desmentida por ninguno de los 
testigos: pero que ningún testigo desmintiese que 
realmente el indio Marcos había sido el pintor de la 
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Santa Imagen; eso sí que es una falsedad de marca 

maYor. 
No es este el lugar de una demostración científi-

ca para probar que la Santa Imagen es obra so
brenatural; y sólo repetimos aquel argumento, pues
to en elegantísimo epigrama,, que leí bajo una Ima
gen que el P. 1\Ianuel kaza S. J. me mostró: 

Cum tabulis nequeat Guadalu11ia Virgo p1·oba1·i, 
{Nec bene per tabulas credo probanda foret} 

P1·0 tabulii; ipsam producís: cl"edimus usque: 
Corrumpi siquide1n nescia testis erit. 

Lo que en traducción libre del joven Humanista 

Luis Benitez S. J. quiere decir: 

» Pues como tú dices, 
Y o no puedo con solo documentos 
La Aparición probarte 
De la Virgen :María Guadalupana, 
[Ni creo yo que los tales instrumentos 
Debe exigir la Critica más sana]; 
Uno te muestro que valdrá por cientos, 
Y es: aquella. su Imagen Soberana. 
Esta sí que evidente 
Del gran milagro la verdad te prueba: 
Pues tal testigo es Ella, 
Que por ninguno sobornarse puede.» 
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Sobre la manera in-cverentc- con que los Edito 
res hablan del Arr,olJispo Jiontúfar, ya se dijo algo 
en los capítulos antecedente&: quedan por afiadir
algunas casas; advirtiendo, empero, al lector se fi. 
je bien en las fechas de los hechos, pam que del 
orden cronológ·ico de los acontecimientos se descu 
bra el atropello y las falacia& con que proceden los 
Editores. 

Que el Arzobispo :i\Iontúfar, luego que llegó ti. 
México, tomó informes acerca ele la devoción que ya 
encontró rni¿y difundida á la Virgen de Guailalnpe, 
y después del examen, persuadido de la verdad del 
hecho sobrenatural, mostró mucho empcfio en pro· 
mover, sea de viva voz, en los sermones, sea con 
el ejemplo, el culto á ln Virgen aparecida; queda 
demostrado por lo que se dijo en esta segunda par
te, § II, «Antecedentes á la Información:» (pág. 
105-209). 

Pero díjose también que unos Religiosos, movi
dos del ejemplo (no bueno, por cierto) de su Pro
vincial, se habían metido á hablar sin embozo con
tra. la Aparición, sirviéndose para ello de la vulgar 
conseja de propagar falsos milagros para deducir 
de allí la falsedad de la Aparición. Y llegaron á la 
osadía de afirmar públicamente que el mismo Arzo-
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bispo «era de los din1lgadorcs de los supuestos mi 
tao-ros » como dicen los Editores en la Adverten-º ) 
cia (pág. X). Aiiadian otro cargo contra el Arzo 
bispo, y era. el de que por su causa los indios tri
butaban culto idolátrico y material á la Imagen de 

la Virgen. 
Ta.mano descaro movió al Arzobispo á levantar 

la vor, contra aquellos descarriados; y el Domingo, 
G de Septiembre de 1656, hizo en la Catedral aquel 
sermón de que se dió cuenta en el § III. A dos pun 
tos se reduce lo que en aquel sermón dijo el Illmo. 
)Iontúfar. El primero con que empezó, fué ensalzar 
el hecho de la Aparición y el milagro perpetuo de 
la Santa Imagen, milagrosamente pintada en la til
ma del humilde mensajero de la Reina del Cielo. 
Pues esto quiso decir cuando aplicó ú la Santa Ima 
gen aquellas palabras del Salvador: «Bienaventu·· 
rados los ojos que ven lo que vosotros veis:» lo que 
es tan indudable, que el mismo religioso que había 
oído el sermón, dijo después: «luego vi que iba á 
parar en Nuestra Seüora de Guadalupe.)> (pág. 32.) 

De donde se sigue que mucho se equivocaron los 

Editores cuando dicen: 
Te:x:to. Si la pinturn. hubiera sido cliYina .... te· 

nía el Sefior J\Iontúfar brillante oportunidad de sin
cerarse alegando el origen atribuido al sagrado lien

zo.» (pág. 138). 
Respuesta. Acabamos de ver que á este origeu 
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divino se refería el Metropolitano; ~· fuera de esto 
predicando el Arzobispo á los fieles, entre los cua
les, rnuy difundida estaba la devoción, y muy viva 
era la persuasión del hecho sobrenatural, ninguna 
necesidad había de extenderse en explicarlo en 
aquel sermón. Así como, por ejemplo, el Obispo Dio
cesano de Lourdes, predicando allí sobre la Apari
ción de la Virgen, no tendría que meterse en refe
rir los hechos ya conocidos por los fieles. Aun más; 
puesto que por confesión de los Editores, el Arzo
bispo desde su llegada á México promovía constan
temente la devoción, no dejaría en los clias, en que 
de aquellos hechos se hacía conmemoración, de en
carecerlos con alguna más extensión. Para que algo 
valiera lo que dicen los Editores, tendrían que pro
bar que en ningún sermón el Arzobispo habló «del 
origen atribuido al sagrado lienzo» y con esto y to
do, nada probarían por la razón ya alegada de ha
ber encontrado ya muy difundida la devoción, y 
por consiguiente muy difundida la noticia ele su di
vino origen. 

Texto. Del mismo modo se equivocan los Edito
res cuando escribieron: «El Sr. Montúfar no pudo 
explicar los efectos de la Aparición, sin decir pala
bra de la causa (pág. 128). 

Respuesta. La más obvia distinción desata esta 
falacia. Si la causa de estos efectos, es decir, la 
Aparición, hubiese sido ignota á los oyentes, no po-
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día el Arzobispo explicar los efectos de la Apari
ción sin decir palabra de la misma: se concede. 
Pero si la causa era manifiesta y conocida de todos, 
se niega el supuesto de que hubiese necesidad de 
indicarla: y se retuerce el argumento con el ejem
plo ya citado del Obispo diocesano de Lourdes, 
que predicase allí sobre los maravillosos efectos 
que cada dia acontecen en la Gruta. Este mismo 
empeiio pastoral del Arzobispo Montúfar en promo-
ver y .mstenta1' en sus sermones y con su ejemplo 
el milagro de la Aparición, fué tomado en mn.l sen
tido por n,lgunos de los cngaüados por Bustamantc. 
Pues, el noveno testigo de la Información, entre 
otras cosas depuso, "que el Domingo próximo pa
sado (19 Septiembre de 1556) estando en el Monas
terio de Santiago (Tlatelolco) de la Orden de San 
Francisco, platicando con él un Fraile de la dicha 
Orden, que se llama Fr. Luis .... el dicho fraile di
jo á este testigo (acerca de los sermones del Arzo
bispo:) «Si su Se1ioria del Arzobispo dice lo qtie dice, 
es p01·que se le sigue su inte1'é.~, y pasa ya de sesenta. 
y desval'ia ya .... calla que nosotros haremos con 
que el Arzobispo vaya otra vez por la mar.» [In
formació"n pág. 47 y 48). 

Los Editores en las notas al pié de la pág. 4 7 sos
. tienen los dos cargos de «a,·aro» Y «desvaría, ya>' 
contra el Arzobispo. Prueban el primer cargo de 
avaro con dos testimonios: el primero es del espa· 
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íiol l\Iarcos Jiménez de la Espada, el cual en un Pe
riódico de illadrid «publicó nn artic:ulo i-obre el Sr. 
Hontúfar: en el cnal pa1·a llamado armo, ha de ha· 
1Jer tenido :;us f1tndamentos. » Y en un Remitido al 
Periódico de México, «El Tiempo» ele 22 de Febre
ro de 1888, se añadía, que en el citado nrtículo el 
~~rzob_ispo l\Iontúfar había siclo tratado de acaro /1 
swwmac~. Cuáles sean estos fundamentos que ha de 
haber tenido el articulista, los Editores no Jo di
cen: Y solo se contentan con míadir (y es el se
gundo testimonio qne aleganJ que «algunos [funcla-

1~en~os] se descubren en la Carta del P. Toral (Pro
vmcial de S. Francisco) de 25 ele )fo,~·o de 1558, in
serta ~n las de Indias pág. 1:t? y 13:3.» Tampoco 
los Editores nada ponen de esta Carta: pero el au
tor del Remitido ya citado, refiere una cláusula de 
dicha Carta y es como sigue: «El Sr. Arzobispo ... . 
no quiere (ayudar po1'que 110 le dan los naturales: y 

así creyendo que los religiosos no Je a~·udamos e;1 

esto .. , . » A estas palabras el autor del Remitido 
afütde: Pundado quizd en esto, el erudito espmíol D. 
l\iarcos Jiménez de la Espada, en un Periódico de 
Madrid, su fecha 8 Septiembre de 1881, propinaba 
al Illmo. niontúfar las duras calificaciones de arn-
1·0 y simoniaco. » 

Con que, en resumidas cuentas, se trata tan y¡. 
llanamente y con tan duras calificaciones al Arzo
bispo l\fontúfar tan solo con un "Fundado quizrí'' y 

con un "ha de habe,· tenido sw, fnndamentos »??! Esto 
es suponer gratuitamente, y no probar: y puesto 
que según la, Regla de Derecho, nema praeswmitiw 

malws ni.~i p¡-olJetw·, nadie debe ser tenido por ma· 
lo de antemano, sin probarlo, resulta, que el autor 
del Remitido y los Editores son unos .. . . (que lo 
diga el lector]. Efectivamente el Can. D. Fortino 
H. Vera, en su Carta de "Guadalupe, Agosto 16 de 
1892,'' trascribía fielmente la cláusula de dicha 
Carta del P. Toral, como sigue: "El Sr. Arzobispo,, .. 
no quiere porque no le dan los diezmos tantos natit· 

mles: y así creyendo que los religiosos no le a)U· 
damos en esto .... » Sobre este punto ya hemos re
ferido en la pág. 210 de esta Defensa lo que el V. 
Zumárraga en 1537 escribía al Emperador acerca 
de algunog que no decían la 1;erdad á los indios, y di
ciéndoles que 110 no-~ reciban en su pueblo . . . . " De 
donde se sigue que si el Arzobispo :Montúfar exigía 
los diezmos que se le debían según todo derecho, 

ni era avm·o, ni simoniaco. 
El segundo cargo de que el Arzobispo "desvaría 

ya" pruébanl0 los Editores de la manera siguiente: 
Texto. "Dávila Padilla dice que el P. Leclesma 

gobernó por el Sr. )Iontúfar 12 ailos. Habiendo 
muerto el Arzobispo en 1572, entró pues á gober
nar el P, Ledesma en 1560, y teniendo su Illma. 
80 anos entonces, según Dávila Padilla, no es ex-

40 
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tmiío el desvarío ó chochez á los 76." [Información: 
pág. 47. Nota 3]. Hemos omitido las citas quepo
nen los Editores por no hacer al caso presente. 

ReNpuesta. O yo no entiendo, ó los Editores han 
olYidado la Aritmética. El Fraile Luis, decía que 
en 155G el Arzobispo pasa ya de sesenta y de8rn1·icr 
ya. Se concede la primera, se niega la segm1cla 
aserción. Porque si el Arzobispo murió en lf>72 de 

oehenta anos, sígnese que en 1556, en tiempo de 1..1 
Información, el Arzobispo tenía sesenta y cnafl'o 

a1ios, y en esto Fr. Luis decía bien. Pero, ¿cómo es 

que los Editores se salen con decirnos que "no es 
cxtrniío el desYarío ó choehez á los 76" (setenta ? 

seis)? En tiempo de la Información, alío ele J fJf>n, 
el Arzobispo tenía 6-1 aíios; á los doce años cle!:-
pués, á saber en 1568, tenía 76 aiios. Pues bien: 
Porque desvariaría en 1568, ¿,acaso se sigue qn<" 
doce años antes, esto es, en tiempo de la Información. 
desvariaba??? 

Pero, dejándonos de otras obser\·aciones, tene
mos al Provincial mencionado que nos atestigua 
que el Arzobispo )fontúfar á la fecha de las Infor
maciones no des'Cariaba. Pues en la Carta ya cita 

da que lleva la fecha de 25 de Mayo de 1358, [ojo 
á la fecha!] escribía: "El Sr. Arzobispo (l\Iontúfar 
que estd rruis mozo (que el Sr. Quiroga, Obispo ele 
Michoacán) y podría ayudar, no quiere .... orde
nar d los 1·eligiosos. Los Prelados de las Ordenes lo 
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11emos sentido. . . . faltándonos ministros, por no 
quererlos ordenm· e.~te Ser1or . ... 11 .Ahora bien, á un 
Arzobispo que tiene desi:m·ío ó chochez; no se pide 
la administración del Sacramento de la Orden Sa
grada: pues para u:tu larga y augusta cel'emonia se 
necesitan fuerzas mentales y corporales. 

Luego tenemos derecho de retorcer con mucha 
razón lo q_ue sin ninguna razón los Editores escl'i
l)ían en la Nota octarn [pág. 1;,?7J contra los Defen
sores de la Aparición: "Ciertos .... Editores de Xo· 
tas :i· Remitidos Mancillan la.~ i·eputaciones mejor 
8entadas .... » 

El otro punto del sermón del Illmo. 1\Iontúfo.r fué 
el ele llamar la atención de los fieles sobre la exco
munión mayor fulminada contra los que lrnhlascn 
mal del propio Pastor y propagasen falsos milagros. 
Y pues que aquellos descarriados habíanle calum
niado diciendo que su Scfioría promulgaba falsos 
milagros, y era causa del culto idolátrico que los 
indios tributaban á la Santa Imagen, no habiendo 
ya otro modo con que remediar tanto mal, el .Arzo
bispo tuvo que protestar públicamente en el ser
món contra estas villanas calumnias, ~- lo hizo de 
la manera que ya se dijo. 

Yuelven los Editores á su cínica tarea de falsear 
los hechos, y dicen: «Al Arzobispo 1Joco le !imp01·ta
ba que se dijera que un indio había pintado la. Ima
gen: y mucho le impo1·taba qite no se dijera que por 
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caui;a suya rendían los indios culto material á la 
misma Imagen» (pág. 136). Que importara, y mu
cho, al Arzobispo el defender el origen di\'ino de la 
Santa Imagen, consta por los sermones que hacía, 
~' por el proceso que instruyó, como queda referí· 
do. Q,ue le importara tambien, y aun mucho, que no 
se dijera que él no supiese los principios elementa
les del culto religioso (pues á esto se reduc:e lo que 
dicen los Editores) lo debía el Pastor á su oficio, 
á sus fieles, á su Jignidad de :Metropolitano, desco
nocida, y pisoteada por cuatro frailes díscolos, mal· 
criados y con ribetes de c;smáticos, los que cega
dos de orgullo achacaban al Metropolitano la cm.· 
sa ignorancia en que ellos estaban hundidos (1). 

(1) Vuelrn á in~istir y ú repetirlo: con estos cuatro í, r·inco 
descarriados nada tenia que ver toda entcrn la Prn,·ineia del 
Orden Scní.tico. Ya bcmos visto en la p,igina 210 lo que des
de sn tiempo decía el Ven. Zumúrraga, cu~·as pa.labnts son: 
"e~to decimos no JJOr mue/tos que hacen gran fruto y guar
<l an sn religión; sino JJOI' algunos . ... " La Orden S,·rdica liri
llar:i siempre en el citJlo mexicano como una estrella de pri
mera magnitud, porqu,,, eumo ya so dijo destle el ai10 de ll:l84 
en el Con,pendio llist(,rico-críticn 9 \7 , p,1g. 66. •'Los Religio
sos de la (Jrden Seráfica ele San Francisco de Asís. muv bene
múritos de la Iglesia Catúlica desde su l<'undador hast·a nues
tros tiempos, fueron los escogidos por Dios parn fu11dar la 
Iglesia ~lexicana: y á estos IM'(qiosos ln nación mexicana debe 
todo lo que es en el arelen .~ocinl, moral y religioso. •·Luego los 
Editores de haltle so meten fi echarla de "cnderezadures de 
entuertos y desfücedores de agravios" cuando se nos salt>ll á 
decirnos c11n mucha fre~cura por medio de sn compaüero el 
Autor do las Notas lo que leimos en una lloja suelta. ".\léxi
co, Octubre de 1891. El Autor de las Notas :í. la 2''. cdicinn de
clara, como buen católico, lo siguicute .... 2° que se ha de-

'l'odo esto acontecía, como se dijo, el domingo, 
dia 6 de S3ptiembre: ojo á las fechas. Y el martes 
siguiente, dia 8 del propio mes, aconteció lo que 
tenemos referido en el § III «ocasión y causa de In
formac:ón.» Porque, como si el Arzobispo no hubie
se d:cho nada en el !';ermón que tres dias antes ha· 

terminado A escribir para tomar la defensa de la Vcnernble 
Orclen r'nrnciscaiu-1,, á la qno debemos ¡¡rntitud por baher 
planudo entre nosotros ht semilla dtt la. J;'é: la cual Orden ll~ 
si,lo at,icada en l.L buena men,oria tle algunos individuos res
petal!lcs qne lo pertenecieron en vicia." Al leer estas y otras 
palabras que en los otros tres puntos !:'e pu,ieron, repetí el cou
sa.hicln refrán: "(~ue qnion n11 te conoce, que te compre." \'a
m1is á la re,,pucsta: primero, infamar y l'alumniar al Arzol!i~
po Montúfar parn defeodor ,í linstamante con sus cuatro alue1-
nados, ps contrn la verd,HI, la caridad y la justicia. Esto lla he
cho ol alltor de las Notas, como cu parte ll~mos vi~to en este 
Opúsculo, y por extenso lo ha. demostrado el Can. D. J<'ortiuo 
n. Vcr,1. Segunclo: si por mi clesgracia yo dijera que Busta
mante con sus cuatro alucinados pertenecían á una Orden 1,0 
<lel twlo bu~n·i, 1•11 esto caso si que con tamaña fa.liedad y ea
lnmnhi yo, con rit11c.ir ,í n.qnellos cuatro indivitluos, hu hiera 
at,ic(tl/o ,í tor1,t entera la Orden Seráfica y á 10dos y á, cada uno 
de los individuos do ella. Y In. razc'>n es pn1 que yo llubicra dicbo 
una cosa que toca intrínsecamente ,í la Ord1·n y ;í. ca1la uno de 
la Or<len. Pero si por lo contrario, yo con los Mexicanos <le 
153fi rep'to ni mi:; ni ménos tle lo qne consta en el Proce~o 
que se SU$tanció y rlel cual sin quit'll' ni poner, he tomado l,,s 
dtehos y hechos personales de aquellos individuos encausarlos, 
yo no ataco á la Orden Seráfica, ni á l,t Provincia Serilfica <lo 
México, ni :'I los muchos I.Jncnos que en ella había. ¡APaso el 
llistoriador Franci;;co Lúcas Wadingo atacó ;í su Orden Sc
r.í.fica porqnc sacó al ROi los trapillos de a.qnel Fray Elin.s que 
tantas l.í"rimas hizo derramar :í. sn Santo F,rnclatlor y Paclref 
Acahárn1;0s de una ,ez con e~tas falacias. Dejo otras obscr
rncionc~: .v por lo que toca ;\ los otros trei:: pnntos ~le fa hoja 
sue ta véase la n•futaci6n que bizo el Can. D. Fortmo H. Ve-
1 a en 'la ruisma obra, ya indicada, "Contestación .... " 
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l:>ía predicado, el ProYincial Bustmnantc «declamó 
igualmente contra el Arzobispo poi·que era de loi; 
divulgadores de los supuestos milagros» [pág. 7]. 
Contra este nuevo y más gra,·e insulto, el mismo 
dia 8 de Septiembre, por la tarde, el Arzobispo vú 
al Santuario, á donde lrnbía acudido mucha gente, 
<·orno para protestar contra, el cismático Predica• 
dor; y por medio de un Sacerdote que hablaba muy 
bien la lengua azteca, hizo desmentir otra -c~z znF 
blicamente lo que tres dias antes había públicamente 
desmentido también en su sermón. Y este orden 
eronológico de los hechos que consta en la misma 
Información, confunden los Editores co11 el pérfido 
intento de infamar al Arzobispo. 

Vea si no, el lec.tor con sus propios ojos, lo que 
se dice en las cuatro preguntas sobre el sermón del 
Arzobispo, insertadas en la Información, y se ha
llan en la pág. 14 de la edición que vamos citando 
y dicen así: 

P «Preguntado si oyó el sermón que tres días 
antes su señoría Rma. predicó en esta cibdad, ;y 
como en él procuró de persuadir á todo el pueblo 
á devoción de Ntra. Sra., diciendo cómo su hijo 
precioso en muchas partes po1Jüt deYoción á la Ima
gen de su Madre preciosa en los pueblos y en los 
úespoblados, y para esto señaló á Ntra. Sra. de ln 
Antigua, y de los Remedios, y Ntra. Sra. de los Re
yes dentro de la ig·lesia mayor de Sevilla, y Ntra. 

~V\,,~_,,.~...,.__,~.,_~--

Sra. de Montserrat y de la Pena de Francia, y Ntrn. 
Sra. de Loreto. 

2ª «Preguntando si su seüoria Rma. en el dicho 
sermón dijo que en el Concilio Lateranense, en una 
sesión se mandaron dos cosas, sopena de excomu 
nión al Sumo Pontífice reservada: la una, que na
die infamase á los perlados, y la otra que ninguno 
predicase milagros falsos ni inciertos y que su se
üoría no predicaba milagro ninguno de los que al· 
(Tunos decían haber hecho la dicha imagen de Ntra. 
Seüora, ni hacía caso dellos, porque no tenía infor 
m:1.cióu hecha dellos: que andaban haciendo la in
formación, y según lo que se hallase por cierto Y 
verdadero, aquello se predicaría ó se disimularía: 
que los milagros que su seüoría predicaba de Ntra. 
Sra. de Guadalupe era la. gran devoción que toda 
esta cibdad ha tomado á esta bendita imagen, Y 
los indios también, y cómo van descalzas seiloras 
principales y muy regaladas, y á pié con sus bor
dones en las manos, á visitar y encomendará Ntra. 
Seiiora, y desto los naturales han recibido grande 
ejemplo y siguen lo mismo. 

3ª «Preguntado si sabe que su señoría Rma. ha 
mandado predicar y en su presencia se ha predica
do á los indios cómo han de entender la devoción 
de la imagen ele Nuestra Seilora, cómo no se hace 
la reverencia á la tabla ni á la pintura, sino á la 
imagen de Nuestra Seilora, por razón de lo que re-
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presenta, ques á la Virgen María nuestra. Señora, 
y cómo la reverencia que á la imagen se hnce no 
para allí sino vá á lo representado por ella, y que 
asi deben entendello. 

4ª «Preguntado si este testigo ha visto que des
pués que se ha manifestado y divulga.do la devo
ción de la dicha hermita de ~uestra Señora de Gua
dalupe, ha visto que han cesado en esta cibdad de 
México muchos juegos y muchos plac.:eres ilícitos, 
como era que muchas personas se iban á las huer
tas desde la mailana hasta la noche, y muchos 
dellos sin oir misa, y otras personas estaban tres y 
cuatro dias en sus regocijos y pasatiempos sin tor· 
nar á esta cibdad, donde se hacían ofensas á Dios 
Nuestro Seúor, por lo cual, y viendo la disolución 
que en este caso había, el Arzobispo de buena me
moria pasado, prohibió y mandó que ningún sacer
dote dijese misa en ninguna huerta, y lo mismo ha 
hecho el dic.:ho seilor Arzobispo presente, por evi
tar los dichos males, y que los fieles oyesen misa y 
sermón.>., 

Vea ahora el lector cómo los Editores trastruecan 
las cosas. 

Te.1:to. «El Arzobispo enmendaba el 8 de Sep 
tiembre, a posteriori el yerro que le reprochaban 
Fr. Antonio de Huete, y Fr. Alonso de Santiago des
de el dia 6 ele dicho mes en la tarde. Véase C:ómo 
el Arzobispo sentía que su conducta era justicia-
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,lle. Y procuralm enmendar el yerro, aunque tarde 
, m,~l: Yéase tmnbicn <·uánta razón :u,istía al Pro; 
\·incial pa,·a lmsc::1r fo .~alud de las almas, ~- dígase 
,,i el Sr. )Iontúfar 110 tratab:t de sincerarse en su 

informntión. )) (pág. lnO, UH.) . 
llespue.~ta. Lo que se Yé es que el .:rzob1spo na~ 

da tenía que cmne111lar: la. co1wersac1on que los do_s 
fnilc:; tuYicron en su <·onYcnto con algunos mcxi
c~nos ht tarde del mismo dia 6. en que su señoría 
J'l'Nlitó, prueba que <'llos eran los que le le_Yailta· 
han <'Stas falsos. así como S<' los leYantó el cha 8 :;u 
<·,wtlillo Ilu!-\tamante. En la, pág. l G de la Informa
dón refi érese el testimonio del Procurador de la 
Real Audicnc·ia, que había <'Sta.do presente á los 
<:,em1ones del Arzobispo y de Bustamante, y es co· 
mo ~iguc: « En cuanto á decir, como ~l dic.:ho Fr· 
Franc:isc.:o de Bustamante dijo que el dicho Sr. Ar· 
zobi.~po pobalia lo.~ ,ni/agros que se decía. haber he
cho la didrn. Imagen de Xuestrn Renora de Gua~~
lupe, fné testimonio que .,e le le,;antú: porque _no diJo 
sino que a.unque le IHtbian clieho algunos milagros, 
que poi· el p1·ese11:e 110 quería tratar de ~llos lw~ta ha· 

bel' arnlwdo la aceri!Jiwción que de ello1:1 iba. luwendo. » 
púg. 16J. Lo que se ré e:; que ninguna razón te· 

nia' Bustamante de proc.:eder de la manera cismáti
en com'.l lo hizo: antes bien, tenía expresa prohibí· 
c:ón. so pena de exc:omunión mayor, de levantarse 

41 
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contra el Metropolitano. Lo que se vé es que luego 
luego Bustamante incurrió en la excomunión, por 
más que se amparara de la Omnímoda y poder vir
reinal. Y eso de buscar Bustamante la salvación de 
las almas, que lo crean los Editores, acostumbrados 
a tragar camellos y á colar mosquitos. 

Texto. «El Prelado que tan atropelladamente tra
taba de sincerarse en el dia mismo que había pre
dicado Bustamante .... ese Pastor que acudiendo á 
la Hermita, de Guadalupe hada que se dijese á los 
i~díos lo mismo que el Pro,incial acababa de pre
d~ca.r sobre el culto material de las Imágenes, que
nendo aparecer tan celoso corno él en la extirpación 
de la heregía; ese mismo Prelado, repito, se condu
jo de un modo tan singular, que .... » ~pág. 143]. 
. R~spuesta. No se admire el lector del tono despre

cmt1vo con que los Editores tratan al Metropolita
no [e1,e Pastor, ese Prelado]; pues del mismo modo 
trataron nada menos al Pontífice Romano Benedic
to XIV. Porque, como ya ::,e dijo, los Editores en la 
Nota á la página 63, tratando de aquellas palabras 
Non fecit taliter, que auto1·itatfoamente Benedicto 
XIV aplicó á la Santa Imagen, escribieron: «No es 
ve_rosimil que pronunciara las diehas palabras por 
primera vez e.se Papa, ó quizá las dfrigió en tono 
irónico á la de Guad.alupe.» (pág. 63). 

En cuanto á lo demás, ya queda dicho que el Me
tropolitano nada tenía de qué «sincerarse,» y mu-

' 
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cho que inculcar la sugeción canónica á la ~utor~
dad eclesiástica, desconocida por aquellos c1smáti· 

cos y revoltosos. 

Mucho empefio tienen los Editores en falsear el 
objeto propio de la Información ó Proceso Canóni· 
co que el Metropolitano instruyó contra el P. B~s
tamante. Pues ahora nos dicen que la Información 
se hizo poi· desacato y falta de re.~peto del Pred~ca
dor al Arzobispo; ahora afiaden que el Arzobispo 
procedió á la Información pata sincera1'se, ?ªI'ª jus-

. tiffom·se: y positivamente niegan que el obJeto de la 
Información fué el haberse negado por Bustaman· 
te el hecho de la Aparición. Allá van unos textos. 

Texto. «La Información de testigos .... que hizo 
el Sr. Arzobispo Montúfar contra el Provincial de 
los Franciscanos por desacato y falta de 1·espeto de 
este padre á aquel Prelado .... El Arzobispo Mon
túfar cuando supo que había sido acusado, inme· 
diatamente procedió á la Información para jitstifi· 
carse ante la autoridad de los cargos que el predi· 
cador le hacía .... » [Advertenc:ia, pág. V Y X]. Ll.l 
autoridad eclesiástica no levantó la Información 
porque se hubiese negado la vel'daá religiosa de la 
magnitud que se dice. Ostensiblemente se levantó pa
ra que el Provincial fuera reprendido (se entiende 
que por los Prelados de su orden) si había motivo 
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para ello: pero en 1·ealidad lo hizo el Arzol.li~1~0 pa 
1·a justificarse de los cargos que se le dirigían; y a· 
sí se explica que se mezclaran las dcclamc:ioncs a 
cerca del sermón del P. Bush.i.mante, con los que se 
pedían sobre el sermón del Sr. Montúfar." (pAg. l~H 1 

Respuesta: En el § IV de esta segunda parte se 
ha demostrado por extenso que el objeto principal 
al cual directamente mim la Infonnacióo, fué el ha

berse negado por el Predicador el hecho histórico 
de la Aparición; y de esta negati,a se declucia quo 
·'dicho padre .... debiese sei- 1·ep,-endirlo." (Informa·· 
ción, pág. 8). Quedan por tanto refutadas rlc ante 
mano las suposiciones de los Editores. Con esto ~
todo vamos á hacer una que otra. obscnación. Sea 
la primern, la de negar el supuesto de que en algo 
tendría que sincerarse elArzobispo, así como ya so 
ha dicho arriba. Lo de justificarse ante la autoridad, 
si los Editores lo entienden de la autoridad lakal 
del Virrey y de la Real Audiencia, no es más que 
suponer injuriosamente en el Arzobispo el error 
garrafal de los Regalistas, condenados repetidas 
veces por la Sede Apostólica. Se niega por tanto 
el otro supuesto de que el Arzobispo tuviese tal 
obligación. 

Sea la segunda observación: Si el Arzobispo hu
biese convocado una Junta Eclesiástica ó un Con
cilio, sea provincial, sea diocesano, y en él hubiese 
expuesto lo acontecido, se comprende muy bien 
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que pudiem tener alg-ún viso lo que. 9icen los Ecli- . 
toros: aunque con todo fun<lilmento, por ser confor
m.e ít la Diseiplina eclesiástica, debiera decirse qne 
lo ha.tfa pitra proceder con más solemnidad contra 
d cismático predicador y sus secuaces.; pues bas 1 

tante razón hubiera habido parn ello si aquellos, 
tiempos aciago:; lo huhiesen permitido. Pero .... si 
·1a foformación que el Arzobispo sustaneió fuó drl¡ 
todo seereta., á. saber, si «so cargo del juramento; 
que el testigo tiene hecho, y sopcna de excomunión 
ma:ror, 1111iw p1·0 fl'ina monitione }Jl'aemi.~sa cuyn. 
absolllción su Sría. Rma. en sí rescrntba lo contrn. 
rio haciendo, que guarde y tenga secreto de todo lo. 

.~usoclicha [en las preguntas y respuestas] y no dé 
parte ele ella á n:1clie. » (pág. 8); si los testigos requc 
ridos no fueron mas que ocl11, ó bien nueve á lo· 
más, si se cuenta el últim'.> que de por sí se presen
tó á denunciar, ¿á qué venía esto de siucerarsc ~-. 
justificarse ante los que nada poclian lÍ nadie rece· 
lar?? ' 

Sea, en fin, la tercera obsen-ación: Si la Infor ,_ 
mación «en i·ectliclacl fué hecha con la mira oculta 
de sinc3rar al Arzobispo,» como pretenden los Edi-: 
tores, ¿cómo es que las cuatro preguntas sobre el 
sermón de su Senoría Rma. no fueron hechas sino! 
á u,n solo y numérico Testigo} Pues la Informaeión1 
nos dice que solamente al seg·undo Testigo, Juan de 
Salazar, Abogado de la Real Audiencia, después de 
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haber sido interrogado por las trece preguntas, ya 
citadas, sobre el sermón de Bustamante, se le hi
cieron también las cuatro preguntas sobre el sermón 
del Arzobispo. Para el efecto de sincerarse, un so
lo testigo no hubiera sido bastante; y lo que es más, 
los Editores dicen que <<en este sentido fué interro
gado stt parcial [del Arzobispo) Juan de Salazar» 
(pág. 15 y 16). ¡Pero, hombre! si Juan de Salazar era 
parcial del Arzobispo, ninguna necesidad había de 
sincerarse con él que nada había creído de lo que 
Bustamante había dicho. Si éste, parcial y todo, te
nía la obligación de callarse, ¿á qué venía, lo re
petimos, todo esto? ¡Qué lógica con sabañones tie
nen estos Editores!! 

He dicho que de los nueve testigos uno solamen-
te fué interrogado por las cuatro preguntas sobre 
el sermón del Metropolitano: pues de los otros ocho 
nada se dice en la Información acerca de este pun
to. Lo que pudiera tener alguna relación sobre el 
sermón mencionado es lo que leemos haber dicho 
los testigos sexto y séptimo; pero, como el lector 
verá, trátase solamente de lo que en una conver- · 
sación, tenida por la tarde del mismo dia en que el 
Arzobispo predicó, dijeron á unos mexicanos dos ó 

más Religiosos de San Francisco sobre el Arzobis
po y su sermón. 

Efectivamente, el sexto testigo, Gonzalo de Alar
cón, fué preguntado no más que sobre estos puntos: 
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ºSi conoce á Fr. Alonso de Santiago, Fraile de San 
Francisco.-Qué es lo que ha oído decir al dicho 
Fr. Alonso de Santiago cú la Imagen de Nitestra Se-
t1ora de Guadalupe.-A qué fin truxo el dicho libro 
{de la Sagrada Escritura) el dicho Fr. Alonso de 
Santiago.-Si es verdad que tratándose alli si se ha
bía de hacer procesión á la dicha Hermita, el dicho 
Fr. Alonso de Santiago dijo que el dia que se hiciese 
-~e habia de ir el Virrey y los Conquii;tadores á hacer 
alarde á, Chapultepec.-Si sabe que en esta cibdad 
ha habido grande escándalo por un sermón que pre
dicó Fmncisco de Bustamante .... >: (página 31-34). 

El séptimo testigo, Alonso Sanchez de Cisneros, 
Balanzario de la Casa de Moneda, después de las 
trece µreguntas del Interrogatorio 11fué preguntado 
si el Domingo pasado, seis de Septiembre, estuvo 
en San Francisco con ciertos religiosos, de los cua
les ó algunos de ellos mostró contrm·iedad á la dicha 
Imagen y Hermita,- Qué es lo que allí se trató con
tra la dicha Imagen.-El libro que alli truxo el di
cho Fr. Alonso de Santiago, si era de la Sagrada 
Escritura, y para qué fin lo truxo, y qué es lo que 
en él leyó." (pág. 38 y 39). 

Juzgue el lector si con estos antecedentes pueda 
decirse que el objeto de fa, Información fué el «de 
sincerar al Arzobispo» como pretenden los Edito
res. La contrario evidentemente se deduce, y lo 
que ya se demostró, á saber: 
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Que el objeto propio y principal á ·que clh-ecta
mente mira la Infonnaeión, fué el haberse negado 
por el Predicador c-1 hecho histórico de la .Apari 
1·ión. 

Aún más: e::;ta misma Informac:ión por su índole 
propia ó intrinseto cttrúcter, supone el hcc:.ho ele hl 
.\parición como pl'Í11cipio. ele donde se infiere la 
(al-~edacl ele las aserciones del pred:cudor: lo supo
ne también tomo fundamento j111·ídico, en que la au
roridad eelesiústka se npo~·ó para hacer al prcdi
"ador la com;cnicnte reprensión t~lllótú:n é intti
P,"irlc la debida penn. 

CONCLUSION. 

Dos palabras y no mús, mi agradecido lector, 
µara concluir esta Defensa de nuestra gloria na
cional como es la Aparición de la Yirgcn iraclrc ele 
Dios á los :Mcxic:anos. 

Sin rodeos decimos por <:onc:usión: lueg-o sobra
da razón tenía el Deán Dr. D. nfunuel Moreno ,
.JoYe, que era uno de los Gobernadores de la 1litr;t 
por estar en Europn el Arzobispo. "cic imprinú la 
Información,~ como el mús poderoso argumento en 
prueba de la .\parición. 

Los Editores dicen: <>: puc.s tal como intenta hamo
vido de la f'als.1 idea que se había formado de ella 
ria Información): porque atendiendo solamente al rnl· 
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to solemne de la Imagen •de Nuestra Sefiora de Gua
dalut>e, que como se vé al punto que se lee la In
formación, hacia nuty poco tiempo qtte habia comen
zado á dársele, se desentendia del origen natm·al de 
la mi11ma Imagen que también consta de la Informa
ción.» (Advertencia, pág. VIII). En estas pocas li
neas hay cuatro errores ó falacias. Primera: la idea 
que el Deán se había formado de la Información, 
no cm, falsa, sino muy Yerdadera y propia, como 
consta de lo dicho hasta ahora. Segunda: del culto 
solemne que se tributaba á la Santa Imagen, muy 
lógicamente fundado en principios teológicos, el 
Deán deducía el origen sobrenatural de la Santa 
Imagen. Luego el Deán no -~e desentendia como se 
dice, sino legítimamente deducía la consecuencia 
necesaria, contenida en el antecedente. Tercera: 
es falso que el culto solemne «bacía poco tiempo 
que había comenzado» cuando Bustarnante se le· 
vantó en contra. Acabamos de ver por confesión 
de Juan B. 11Iuñoz, que desde los años próximos á 
la conquista (1521) se ha dado siempr-e culto á la Vi?'
gen llfadre por medio de aquella Santa Imagen. Cuar
ta: es falso que 11en la Información conste el 01·igen 
natuml de la misma Imagen:» porque si Bustaman
te fué encausado y castigado por haber atribuido 
origen nat1wal á la San Imagen, la proposición con
tradictoria, á saber, que la Santa Imagen es de ori-

4~ 


